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BARCEI.ONA,

abril de 182-1.

San Pedro González vulgo San Telan confesor , y  San Tiburci* 
y compañeros mártires.

Las cuarenta Horas están en la iglesia del hospital de nuestra Seño» 
ra de infantes Huérfanos : se reserva á las siete.

Anim a. '

Visita general de cárceles.

Sale el Sol á las 5 h. 26 m ., y se pone á las 6 h. 34 ra.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
12 11 ncche. 11 grad. 9 28 p. 2 L E. nubes.
i 3 6 mañana. 10 9 28 2 5 0. S. O. idem.
id. 2 tarde. i 3 9 23 2 S. 0 . f. idem.

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 23 de marzo 
hasta 3o del mismo.

Dia 28. — Han entrado un bergantin sueco , y  tres místicos y  una bar­
ca españoles de poniente.

Dia 29. =  Han entrado un bergantin ingles, un místico de poniente, de 
donde entrarán otros dos místicos españoles.

Dia 3o. =  Han entrado cuatro místicos de poniente españoles,

1 M adrid  4 dé abril.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.
Don Francisco Goloiabo, coronel supernumerario de infantería, ha 

hecho presente al Rey que por su constante adhesión al sistema consti­
tucional fue perseguido en la época pasada hasta el punto de tener que 
expatriarse , con cuyo motivo fue dado, de baja en su cuerpo; y solicita 
que a continuación de la nota que existe en su hoja de servicios de haber sido 
dado de baja por no justificar su existencia, se manifieste lo espuesto, ba- 
ciéudose saber á los cuerpos del egercito, y  publicándose eu la gaceta. S. M ., 
accediendo á esta solicitud, se ha servido mandar que asi se egucute. Lo que 
de Real orden comunico á V . para su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le toca. Madrid i.° de Marzo de 1821.
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i Para rectificar la equivocación que se nota, tañí* én la gaceta de 
i Madrid como en el Universal, en la redacción de la « n on  de Lories 

del dia i.° del corriente al dar cuenta del oficio del Gobierno sobre el 
importe actual del cuerpo de facultativos de las tres clases demedici- 

,, n a ,  cirugía y farmacia, ha dispuesto S. M. que se publique integro di-
| cho documento. , ,
(  «Excmos. Sres.: deseando el Rey recompensar de un modo compa-
1  tibie con el estado de la nación los servicios y méritos contraídos en 
|  ]a ultima gloriosa lucha contra la l  rancia por los facultativos de as 
* tres clases de medicina, cirugía y  farmacia , que sirvieron en las pia­

ñas mayores de los cgcrcitos, se sirvió espedir b. M. en 19 de jun o 
de i 8 i 5 ,  después de haber oido al estinguido Consejo supremo de la 
Guerra , el Real decreto , del que es copia el que acompaña rubricado.

«Hechas, según el mismo previene, las propuestas por los gctes de 
las tres referidas facultades, se ocupaba el estinguido Consejo de la cla­
sificación de estos facultativos después de haber oído el parecer de sus 
fiscales: pero en tal estado quedo el espediente al restablecimiento de 
la  Constitución política de la M onarquía, por haber cesado en sus atri­
buciones dicho estinguido Consejo, y  paso íntegro a este secretaria del 
Despicho : y habiéndose em itido de Real orden a la junta consultiva 
del ministerio p r a  su ultimo exam en, lo verifico, y manifestó su dic­
tamen acerca del espediente y clasificación de dichos facultativos , que 
ascienden á n o ‘4 individuos. Y  tí. M ., con presencia del espediente ins­
truido , y  de lo informado en el estinguido Consejo supremo de la Guer­
ra y junta consultiva, ha tenido á bien por su Real resolución de es­
ta  fecha aprobar, en consecuencia de su Real decreto de 19 de jumo 
de 1 8 1 5 , la clasificación y pensiones asignadas á los individuos de las tres 
referidas facultades de medicina, cirugía y  farmacia ; pero no habién­
dose tenido presente en el presupuesto para el año próximo económico 
el aumento que resulte de dichas pensiones, que importan proximamen- 
te la cantidad de 9 10 2 6 6 13 ., deducidas las cesiones de algunos indivi­
duos rebaja de muertos , y  de haber entrado otros al goce de sueldos; 
S. M- se ha servido mandarme lo manifieste a V V . E E ., como lo ege- 
cuto , á fin de que que sirviéndose enterar de todo á las Cortes, lo 
pueden tomar en consideración al decretar el presupuesto de  ̂ este mi­
nisterio. De Real orden y para el espresado objeto lo comunico a V V. EE. 
Palacio 26 de marzo de 1821. =  A  los Sres. secretarios de las Cortes.’

Idem  5.
'Estado de los religiosos de ambos sexos secularizados en toda la P e­

nínsula hasta fin de febrero de 1821 y en virtud de la invitación 
hecha en la ley' de 2 de octubre de 1820.

Franciscanos , inclusos Capuchinos y  G üitos.................... ................ 5?3
................ 177Carmelitas calzados y
................ i o 5
................ 88
................ 85
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Servitas. ......... “ ....................................... ........................ .............
Esculapios......................................................................................... . . ' .
M ínim os.....................................* .................................................................
Agonizantes.................................................................................................... *
Clérigos menores.......................................................................................  -r

Total de religiosos...........................•>......................... I -I97
* IJ. de religiosas de diferentes órdenes........................ 4«

i .243
Universal.

Circular del ministerio de la Guerra.
A l Sr. ingeniero general digo con esta fecha lo siguiente: . _
«He dado cuenta al Rey del oficio de Y . E. de 6 de setiembre del ano 

próximo pasado, con que acompaña otro original del director sub-inspector 
de Cataluña , dando parte de estarse egeeutando obras de particulares a las 
inmediaciones de la plaza de Barcelona , dentro de los limites prohibidos por 
ordenanza ; de las contestaciones que han mediado entre el goberna or e a 
plaza y el comandante de ingenieros sobre ex:eso cometido por Jaime Fuget 
por obra hecha en su casa de cam po, sin que se haya visto que procediese 
a su demolición según lo solicitó el capitán general del Gefe político, y este 
mandó. También la he dado del informe del capitau general de Cataluña, 
que refiriéndose al gobernador de Barcelona solicita que b. M. declare a que 
jurisdicción pertenece la egecucion de las leyes militares , como es la que esta 
en cuestión, cuando son infringidas por individuos no sujetos a aquellas. En­
terado S. M ., y  conformándose con el dictamen de la junta consultiva de este 
ministerio, ha tenido á bien resolver que estando prohibidas las obras den- 
tro del radio de i5oo varas de las plazas, a la autoridad militar tcm velar 
sobre el cumplimiento de esta ley, y  denunciar ante la autoridad civil a todo 
infractor que no dependa de la m ilicia: que la autoridad civil con el auxilio 
de la fuerza armada , si la reclamase, debe prohibir y  castigar los excesos 
que en esta parte cometen los sujetos á iu  jurisdicción ; entendiéndose todo 
esto para el tiempo de p a z , puesto que en el de guerra puede la autoridad 
militar construir y  demoler las obras que juzgue convenientes.

De Real orden lo traslado á Y . para su inteligencia , gobierno y  de-i 
mas efectos correspondientes. Madrid 27 de marzo de 1821.

N o t ic ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  Ba r c e l o n a .

L I T E R A T U R A .
Tratado de aritmética mercantil para uso de los discípulos de las 

escuelas pías de Cataluña por el P. Francisco Ferrer de la Concep­
ción sacerdote de las mismas. Parte primera que contiene las cuatro 
reglas generales simples y  compuestas, quebrados , breve reducción de 
monedas , intereses, taras y varias cuestiones muy ,uti les y  curiosas. P.n la 
disposición de este tratado qu- consta de 168 páginas, en 4-°i y  <lue 
contiene cerca de 200 problem 9 todos resueltos y con su respectiva es- 
plicacion, su autor ha llevado la mira de poner para la iustruccioñ de losAyuntamiento de Madrid



84<5
Jovencitos, so’ o lo m$s selecto , sustancial, y  necesario, que por una lar­
ga experiencia ha observado en los autores clásicos y  modernos. Después 
de explicadas en preguntas y  respuestas las definiciones sobre los elemen­
tos aritméticos, demostradas y  resueltas con varios modos las cuatro reglas 
generales asi de los números enteres y  denominados, como de los que­
brados , se estiende particularmente en la breve reducción de las monedas

Íior medio de las partes elicnotas; y  consecuente al miso o método ejecuta 
o propio en los interesas y  taras, precediendo á las reglas de estas una 

tabla de los géneros que en nuestro pais suelen tener el descuento ó tara 
fija , ya sea quitado el emba'age, ya con él. Por último en los 26 proble­
mas misceláneos con que termina la obra patentiza el modo con que los 
mercaderes, labradores y  varias clases de artesanos se han de regir en la 
disposición y resolución de ciertas cuestiones aritméticas que muy frecuen- 
tamente suelen ofrecerse. Por el orden, sencillez y  claridad con qüe es­
tá dispuesto este primer tom o, ( y  por el mismo lo será el segundo que 
cuanto antes se dará á la im prenta, )  espera el autor que será del agra­
do del publico ; y  cu especial de los que se dedican á la instrucción 
de la tierna juventud. Véndese á 8 rs. vn. en la librería de Gaspar ba­
jada de la cárcel.

AVISOS A L  PUBLICO.

Habie'ndose concluido los diez diez señalados para la mejora del cuarto 
del remate que se celebró en la cantidad de 4 ig3 rs. vn. de la casa conocida 
por el priorato de N azaret, sita en la presente ciudad y  en la Rambla de 
ella , que fue propia del monasterio de P o b let, sin haberse ofrecido dicha 
mejora , con auto de hoy ha mandado el señor D. Josef Esteve y  Morató, 
J-di. de primera instancia ¿3 esta ciudad y  su partido , expedir este edicto 
por el que.«? cita por otros diez dias contaderos desde mañana á la del diez­
m o , la ha ¿3 recaer únicamente sebre la cantidad del remate , en in­
teligencia de que verificándose se admitirán en seguida por el despacho del 
in frascrito  escribano hasta el completo de aquel término todas las pujas que 
Be hagan ¿ la lian? con arreglo á la circular de la Junta nacional del Cré­
dito público de 17 de febrero próximo pasado , y  á las condiciones de la ta­
ba inserta en las diligencias de susubasta y  remate de dicha finca. Barcelona 
132 de abril de 1821. =  Juan Prats.

Mañana domingo dia 10 del corriente se recibirán las mensualidades que 
adeudaren los individuos del monte pío de comerciantes y artistas del reino 
bajo el titulo de María Santísima en el misterio de su inmaculada Concep- 
eion , en casa del tesorero D. Magín Demestres , en donde podrán concurrir 
de 10 á 12 de la mañana , que hallarán al intento los sugetos prescritos por 
ordenanza.

Debí* ndo continuarse la organización de. compañías de la milicia na­
cional local decretada por las Cortes en 3 x de agosto del año próximo an­
terior , y  sancionada por S. M. en i 3 de setiembre del mismo 5 ha acor­
dado el Exctno. Ayuntamiento que se presenten en las Casas Consisto­
riales los iadividuos que se hayan visto continuados en las listas del 
cuartel 4 o de esta capital en los dias i 5 y  16 del presente mes , en los 
términos y  por el orden siguiente:

E l dia i 5 á las 8 . de la mañana los que pertenecen al barrio i.°  y  
á las 31 de la tarde del propio dia los que corresponden al barrio 2.0 

y  i  las 5 los del o,°

\
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E l día r6 á las 9 d é la  mañana los del barrio 4-° 1 » las 10J de la 
misma los del 5.° ,  a las 12 los del 7.0 , y á las 5 los del 8.° Barcelona i 3 
de abril de 1821. =: Por disposición del Excmo. A yu n ta m ien to s  Fran~ 
tisco Altes  , vice-secretario.

En virtud de lo mandado por el magnifico Dr. D. Josef Estevc y Morato, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido , en méritos de los 
autos que los madre c bijo Clara y  Mariano Guardia , vecinos de esta 
ciudad siguen con Diego Sastre , batidor de oro vecino de la misma, 
se subasta la casa que este posee en la calle deu Vidal y  de las Donce­
llas de esta ciudad, con dos puertas fuera abriendo , á lia de satisfacerse á 
dichos madre é bijo las cantidades que acreditan contra dicho Sastre : el su- 
geto que quiera dar postura ó entender en la compra de dicha casa podra 
conferirse con el infraescrito escribano ó con Bueuaventura Serra , corredor 
público jurado de esta ciudad para enterarse de las tabas formadas para Ja 
expresada casa. Barcelona 12 de abril de 1821. =  Fancisco Mas y  M as'  
escribano.

La diligencia nacional de Reus y  su viseversa , que diariamente salía 
á las cuatro de la mañana , y  llegaba al anochecer á su destino , saldrá 
desde el dia i 5 inclusive eu adelante á las seis de la tarde , y  llegará por 
la mañana del dia siguiente , como lo acostumbraba los demas años ha­
biéndose construido nuevavamente coches , que por su capacidad , buen 
movimiento y  demas circunstancias son de mucha comodidad á I06 via­
jantes.

Habiéndose pasado los diez dias señalados para la mejora del diezmo 
del remate que se celebró eñ la cantidad de 4°33 rs. va. de la casa 
procura del suprimido monasterio de Santas Cruces , sin haberse verifi­
cado dicha mejora , con auto de hoy ha mandado el señor D. Josef 
Victoriano Gibert , Juez de primera instancia y de Hacienda pública 
de esta ciudad y  su partido , expedir el presente edicto por el que se 
cita por otros diez dius contaderos desde mañana á la mejora del medio 
diezmo , que ha de recaer únicamente sobre la cantidad del remate, 
en inteligencia de que ofreciéndose se admitirán todas las pujas que se 
hagan á la llana hasta la conclusión de aquel termino , con arreglo á la 
circular de la Junta nacional del Crédito público de 17 de lebrero pró­
ximo pasrdo , y ha señalado el dia 24 ¿el corriente para celebrar el 
último remate , en cuyo acto no se admitirán posturas á la llana , sino 
hubiese precedido la mejora del medio diezmo. Barcelona i 3 de abril 
de 1821. — Antonio Bonet y  licquesem.

Estanda prefijado el dia de hoy para el ultimo remate de la casa pro­
cura del monasterio de San Gerónimo del Valle de Hehron , inmediata 
á la puerta del A n g e l, aviso al publico que se celebrará de doce á UDa de 
la tarda eu las Casas Consistoriales. Barcelona 14 de abril de 1821 zz. 
Domínguez.

Lotería nacional de premios. Hoy 14 del corriente se cierra el das-

Ítacho de los billetes del sorteo primero de este mes , que se ba de ce- 
eferar en Madrid el dia 16 del mismo.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Da Gibraltar, Peñiscula y Tarragona en i 3 dias, el patrón Agustín 

Rebertsr , laúd Sma. Trinidad , de 33 toneladas, con cueros , algodón,

847
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lienzos y  alcaparras á varios. =  De Mallorca en 2 dias , el pafr n Andrés 
Frau , javeque Virgen de los Angeles, de 54 toneladas > con habas , tra­
pos , cañones de bronce inútiles, listados, cacao y otros generes á varios, 
a : Da idem en Ídem , el patrón Antonio Esteva , javeque san Antonio, d® 
4o toneladas, con habas , cevada , garbanzos , escobas de palma y  otros 
géneros á varios. =  De Mahon en 2 dias, el patrón Juan Blascos, bergan­
tín B rillante, de 44 toneladas , con trapos , lan a, vinagre y  otros géneros 
i varios : trae la correspondencia. =: De Motril en 9 d ias, el patrón Ra­
món M oren, laúd Ntra. Sra. del Carmen, de 24 toneladas , con algadon 
y  vino á varios. =  De Cádiz y  Aguilas en in d ia s , el patrón Agustín Ma- 
ristany , laúd san Josef, de 12 toneladas, con cacao y  trigo á varios. =  
De T'irrebieja y Denia en 8 dias, el patrón Juan Alam bra, laúd Nuestra 
Sra. de los Angeles, de 20 toneladas , con naranjas de su cuenta, =  De V i- 
naroz y  Tarragona en 7 dias , el patrón Josef Antonio 'M artorell, laúd 
las Almas , de 12 toneladas , con higos y  vino á varios. =  De Torrebieja en 
3 dias , el patrón Antonio G a lla rt, laúd Virgen de la Bella, de i 3 tonela«; 
das , con naranjas al sobrecargo : todos españoles.

Fiestas Mañana domingo de Ramos por la tarde, en la iglesia de san José 
de PP. carmelitas descalzos,á espensas de la pia-union delSmo. rosario, se can­
tará la corona de los siete dolores de Maria y salve por la capilla de música 
de Ntra. Sra. del fino , y sermón que dirá el R. P. Fr. Fraucisco de san Josef 
lector en sagrada Teología , maestro de novicios del propio convento y  exa­
minador sinodal del obispado de Too tosa, y  concluido, cantará la propia mú­
sica el Stabat Mater Dolorosa , á las 4 se empezará la función.

Solemnes cultos que á impulso de algunos devotos se consagran boy sába­
do en la iglesia del colegio de san Severo á la Virgen de los dolores. A  las cin­
co de la tarde los presbíteros de dicho colegio cantará solemnes completas, 
é inmediatamente se empezará el Stabat, hará después el panegírico el pres­
bítero D. Ramón Mariano Batí le , beneficiado de la santa iglesia y doctor en 
sagrada Teología ; y  se dará fin con la antífona salve regina. En estas funcio­
nes asistirá la capilla de música de la catedral.

Retornos. En la fonda del Elefante, en la Rauabla , al lado de los T ri­
nitarios descalzos , donde vive Antonio Casas, ordinario de Madrid , hay una 
galera de retorna para Madrid.

En la cálle Condal , casa mím. 7 ,  hay un caraba de cuatro ruedas de re­
torno para Cervera ó su carrera , que saldrá el domingo por la mañana.

En la Fontana de Oro hay tres caches Je retomo para Frauda.
Pérdida. El q le haya ensontrado un estuche con cuatro tigeras , que se 

perdió desde frente las escaleras de la Catedral , pasando por la plaza No­
va y calle de los Boters hasta media calle d-1 Pino , sírvase ¡levarlo á la baja­
da de Vihdecols , en la escalerilla , nú ri 18 , que á mas del agradecimien­
to se le dará una competente gratificación.

Sirviente. Un joven francés de 19 años de edad desea encontrar acomo 
3o para servir en clase de criado ó para guiar un birlocho ó carretela , pa. 
lo que se halla instruido : en la Fontana df Oro darán razón.

Nota. En el di rio de ayer página 840 línea 9 en donde dice ausencí 
debe d -cir annenrir.

Teatro. Hoy U compañía de Volatines dará la función aco.-Cumbracl." 
en la que saldrá .Josef Querini. A las y.
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■ clos corrientes por miyor según nota arreglad* por los corredores, de cambios de U  
p la za  de Barcelona a 1 2  de abril de i b i i .

Granos de primera calidad.

D e  A r a g ó n .

Pesetas la cuartera.
i ój  a 17
18

S e b o  d e  B u e n o s - A i r e s .............................. a
Sueldos catalanes la libra.

C a c a o  d e  C u r a c a s  s e g ú n  c a l i d a d .  

M a r a c a i b o .  .  .  • » ....................................

C a f é .

D e  C a r t a g e n a .

>5

H

16

ípúrdan. . . . . . . . .....................5 Í ¿
leuda ....................................  i« 3 >7*1 Madalena
neha candeal...........................
itander. . . . . . . ...................
...................................... •
ruña................................... . •
jon............................ ... . . . . .
»sclilla de Sevilla. . . . . . . .
Fuertes. De Andalucía. . -• ?
tleticia........................ •. • * •_$
entenas. De Santander y Coruña 
•agón y Urge!
Cebadas. 
ílencia. .
•gel y Aragon............. ............
M aíz. De Santander y Coruña

amarillo.............. J°S
alenda...............................  i°&
mpurdan............................ .. • * i° |
Garbanzos. De Andalucía. • » %°
Aoichuelas. De Coruña. . . . .
alenda................................  15
Habones De Andalucía...........
alencia. ....................................  10
Habas grandes. De Andalucía.
Harinas finas, 
e Santander y Coruña 
licante y Valencia

9 6:113  6  
1 2  á

7 3á 7 6

á  2 0  ¡ P i m i e n t a  d e  O l a n d a .  . . . 
- Z a r z a p a r r i l l a  d e  Y e r a c r u z

Pesos fuertes el quintal. 
. . .  2 4  d 2 5

Pesetas la libra .  
. . .  2 1  a  2 24 *  G r a n a  p l a t e a d a ...............................

N e g r a ...................................................................  20^ a  2 1 *
G r a n i l l a ................. ................................... . « » á

9 I Q u i n a  f r e s c a  s u p e r i o r ........................ ....  á
¡ C a l i s a y a ................................. ...  á

„ i  A ñ i l  f l o r  G o a t e m a l a ............................. .... 9  d 1 0
“  F l o r  C a r a c a s .............. .... 9 ¿  d 9 §

Sobresaliente................................  y á 75
C o r t e .  . . . . . . . . . . . . . . . h » .  s i  3 6

Pesetas el quintal.
P a l o  C a m p e c h e ...........................  9^  d 1 0
B r a s i l e t e  d e  S a n t a  M a r t a . '  .  ....  . . 3 3  á  3 4

Pesos de 1 2 8  cuartos el quintal„ 
A l g o d ó n  d e  F e r n a m b u c o .  . . .  . 1 . a 4 0  á  

D i c h o .  .  . .  ......................... . a . °

Pesetas el quintal.
1 9  á  2 0

2 0  á  2 2

Algarrobas.
e  Valencia á bordo................. ....  3Í *

Granos esti angeros existentes en almacén.
Trigo. De Frioli..................... 17Í á i8§

lar negro t.a y 2.a calidad. . . .  14 a ty¿ 
Habones. De Alejandría. . . .  io¿ á
Judías. De Ñapóles. . .
e  Ancona.........................

Frutos Coloniales.
}

a  12

G i r o n .....................................................
C u m a n á ................................................
S a n  A n d r e s .  . . . . .  .  . . 
C a r a c a s  y  P u e r t o - C a b e l l o .  .
M o l i n i l l o ...........................................

C u b a ............................................ i . .

L i m a  d e  p r i m e r a .

A l g o d ó n  d e  M o t r i l .

z i ic a r  d e  1 a H a v a n a  3 q u i n t o s  ? ] g 
b l a n c o y  2  q u i n t o s  q u e b r a d o .  . J

lanco.  ......................................... . .  . . .
u e b ra d o .   ............................................. .. 1 5
obre d e l  P e r t i .   ...............................
« C a r a c a s .  .............................. ...
ueros a l  p e l o  d e  B u e n o s - A i r e s  > 
de p e so  d e  2 4  a '30 l i b r a s .  . .J 

e  !a H a v a n a  s a l a d o s  p o r  e s c a n . 0 28 
e  v u b a  d e  a i  ¿ 2 4  l i b r a s  d e  p e s o .  
e G u a y a n a  d e  2 0  a  2 2  l i b r a s .  . . 
e P u e r t o - R i c o  y  C o s t a f i r m e .  . . .  3  t

'e l L r a u l  d e  a ö  a 2 9  lib ra s . . . .

Lib. Cat. el quintal. D e  I b i z a  c o n  p e p i t a .

16Í

a  3 2 ;

D e  L e v a n t e . ................................................ 2 5
D e  l a  H a v a n a .  .  . . . . . .

3 7 á 38.
• 36 á
• 24 á
• a7 á
• 32 á
. 29 á
♦  2,2, á 24 .
• 33 á
• 32 á
• 34 á
- 3° á
• 32 á

á
• 7 á
. 23 á.
. 8 ¿
• 25 á 17-
• 3 ' Ü

Pesetas t l  quintal.

............  =4Ì  Á 2s
........... á
. . . .  d 

Pesetas la libra.

A r r o z  d e  V a l e n c i a .  .

D e  C u l l e r à ......................
D e  L o m b a r d i a .  . . . .

A z a f r a n .   ........................................  a
Libras catalanas el quintal.

A l m e n d r a  d e  E s p e r a n z a ....................... 2 4  d 2 5

D e  M a l l o r c a .  ..............................................  12  á
A v e l l a n a  d e l  p a í s ...................... ..... 2 4  d
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a
á 18 
á 
á 
á

Dicha de la Provincia.................
Acero de Trieste. . . . . . . .  . .  \.J
Alumbre de Aragón.....................
De Holanda.................................
De Civitavechia. . . . . . . . . . .

Sueldas la  libra.
Aceite de vitriolo del país........... 3 55
Agallas de Alepo negras. . . . . .  aa á 43
Idem en Sorte. ....................... .. . á
Aguafuerte de 4a grados............... á
De 36 grados. . ^ ............. á
De 3a grados............ ...................  a
Aceite de comer de la Ribera P ía s, e l cortan.

de Genova.........................  á
Del país bueno.............................  3 | á 4
De Túnez......................< ...........  á
De Mallorca.................................  á
Común......... ................................ á

Pesetas e l quintal.
Barrilla de Alicante. . . . . . . . .  á
De Tortosa..........................• . . á
Sosa.............................................. á

Duros el q l. bol, á bor.
Bacallao de Noruega.............  á
Pezpalo abierto............  á
Dicho rodando.............................. ú

D uros q l. ing. á bor.
D e  Torranova......................... á
Lenguas de Sehetland. . . . . . . .  á
Bacallao Idem. . .........................  á

Duros el quintal.
Cáñamo de primera...................... á
De segunda...................................  á
Peinado de primera.....................  á
Dicho de segunda. ....................... á

Pesetas e l quintal.
Corcho en ojas de i.a y a.a. . . .  á

Pesetas la  libra
Canela de Holanda i.a............. .. . 13 J á 15
Idem a.a.......................................  10 á 11
De la China en fajito...................  5 á 3 ¡;
Clavillos.......................................  5Í á

Sueldos la  libra,
Cera de Berbería. . . . . . . . . .  á
Del pais......................................  a
De Cuba blanca. . • ....................  ¿1 á 5
Cardenillo.................................... á

Pesetas el quintal
Caparros. ....................................  á

Sueldos la  cana
Duelas de roble de Romanía. . . .  á

Pesetas la  Botada
De Castaño furnida......................  á

Sueldos la  libra

Goma Arábiga....................... ... 19
Berberisca.......................................... 6„6 á

Granilla de A vinon, á
Por D Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. M.

Libras el quiy 
, . . . á |De Mallorca.............. .. .

De Sicilia.......................................   ¿
Hierro de Suecia bien asartido. . . á
abon de piedra.............................  £

D u r o s  la
L A N A  s u c ia  la  saca  d e  6  a rro b a s  6 lib
De Segovia. ....................................  £
De Estremadura. .........................  á
De Molina Trassumant ó  Merina. . i
Entrefina........................   £

S u e ld o s  e l  ni.
Lino de Holanda numero 34. . . . á
Número 40. ................................... £
Número 48. . . . . . . . . . . . . .  £
Número 64. . ................................ £
Número 80....................    £

S u e ld o s  la tí
Manna de Gerac?. . . . . . . . . . .  £

P e s e ta s  la  li,
Pelo de camello trabajo ingles. . . á
Trabajo francés..............................  j

S u e ld o s  la  /¡i
Pimienta de Holanda. . ..............  á
De Tabasco...............................   £,

P e s e ta s  la IC
Pieles de Hebra según calidad. . . i .

D u r o s  e l  quk
Queso de Holanda.......................... ¿

L ib r a s  e l  qu¡$
Rubia de Francia primera............ í
Dicha segunda...............   3
Del Reino..................................................¿

S u e ld o s  la li¡!
Salsaturno del pais.........................   io„6í
Id. de Francia...............................  10 í

.  P e s e ta s  e l  que
Sumaque.......................................... á

Cambios. I,(ímires. 37 7/8 á 60 dias vista.
Idem. 37 s /8 i  Co aias fecha.
Idem 37 3/4 á 90 idern.
París. 16.

arsella, de t.S co/roo rf pj/roo á 30 dias fecltli 
Madrid, de 1 1/2 í  1 3/4 p. c. d.
Cádiz. 2 3/4 p. c. id.
Granada. 3 p. c. id.
Valencia de 1 i/8 i 1 r/2 p. c. id.
Alicante 1 3/4 p. c. id:
Zar goza, r p. c. id.
Reas, par y 1/4 beneficio corto.
Ta tragona. p-.r.
Vales comunes setiembre de 75 1/2 £ 75 3/4 p, C.

Precio de los aguardientes en Reas en 9 de corrí} 
Prueba de Holanda 16 ti 3/4 y Aceite 23 £tr 1
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